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l presente informe ofrece una visión general respec-
to del estado de internación, consumo, efectos e in-
fluencia de la droga en Chile. Se desarrolla la tesis de 
que Chile ha iniciado un proceso desde ser un país 

de tránsito para el mercado de la droga, a ser uno de desti-
no dentro de las redes de narcotráfico. Esto tiene implican-
cias y un profundo impacto a nivel de diseño e implemen-
tación de políticas públicas eficaces en materias de control 
de fronteras, seguridad, institucionalidad y salud.

El informe comienza con un diagnóstico donde, a través de 
estadísticas y datos oficiales, se analiza Chile como país 
de tránsito y como país de consumo y la respuesta que ha 
dado el Estado para enfrentar el problema.

Sobre la base de lo presentado en el diagnóstico, se anali-
za el contexto actual y se exponen propuestas de política 
pública en tres áreas, las cuales son las mayormente invo-
lucradas y afectadas por la situación actual de la droga en 
Chile: fronteras, institucionalidad y consumo.

En el apartado de fronteras, se expone que no existe la 
capacidad en materia de recursos humanos, tecnología y 
coordinación para hacer frente al aumento sostenido de 
ingreso de droga de los países vecinos. En ese contexto 
se propone la creación de una fuerza nacional dedicada al 
combate al crimen organizado, el aumento de tecnología 
a disposición para detectar las drogas, desarrollar un sis-
tema integrado de información y fomentar la cooperación 
internacional.

En el área de institucionalidad, se expone que el mayor flujo 
y stock de drogas ha permitido la instalación de bandas 
relacionadas al mercado de droga, y que la falta de res-
puestas por parte del Estado ha derivado en el retroceso 
de la institucionalidad formal en estos territorios, convir-
tiéndose en “barrios críticos”. Así, se plantea el diseño e im-
plementación de una política integral para estos barrios, la 
promoción de la cooperación pública-privada, y el apoyo al 
fortalecimiento comunitario para el desarrollo de la socie-
dad civil y capital social.

Resumen Ejecutivo

E

5

Respecto al consumo, se muestra que aún no existe una 
política integral para abordar este tema. En este sentido, 
es prioritario diseñar políticas de prevención secundaria in-
tegrales y coordinadas enfocadas en disminuir los factores 
de riesgo y potenciar los protectores que influyen para que 
una persona sea más o menos propensa de involucrarse 
en el consumo problemático de sustancias. Adicionalmen-
te, se sugiere aumentar los cupos para tratamientos de 
adicciones y el seguimiento posterior que conllevan.

Luego se presenta un análisis desde el punto de vista legal, 
donde se plantean los estados jurídicos sobre los que se 
puede regular el consumo de drogas (penalización, des-
penalización y legalización), los caminos que han optado 
diferentes países y lo que dice la literatura respecto de este 
tema.

En el apartado siguiente se sugieren algunos temas impor-
tantes a tratar en el futuro en relación a la presencia de 
drogas en Chile, los cuales no fueron abordados en profun-
didad en el presente informe.

Para finalizar, se entregan las conclusiones y se sugiere 
que lo más relevante es que las autoridades políticas le 
den prioridad al tema y se decidan a enfrentarlo con fuerza 
y determinación, de forma coordinada, multidisciplinaria y 
desideologizada, para diseñar e implementar políticas pú-
blicas de Estado que sean sostenibles en el tiempo y que 
tengan resultados positivos en el largo plazo.
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esde hace algún tiempo en Chile las drogas y las 
asociaciones globales de narcotráfico han comen-
zado a generar problemas a nivel de barrios, co-
munas, regiones y hoy ya se ha convertido en un 

problema país. Este es un fenómeno complejo de abordar, 
dado que trae consigo un sinfín de consecuencias relacio-
nadas con la salud y seguridad de las personas, pero tam-
bién al Estado en sí. Por lo tanto, se considera importante 
realizar un diagnóstico sobre la influencia de las drogas en 
nuestro país, su estado actual y las políticas que Chile ha 
diseñado e implementado para frenar este problema, reco-
nociendo que ya se ha dado inicio a un camino difícil de 
retroceder: Chile es hoy considerado no solo como un lugar 
de tránsito, sino también de destino -y consecuentemente 
de mayor consumo- de drogas. 

Nuestro país limita con dos de los tres mayores produc-
tores de cocaína en el mundo, Perú y Bolivia y esta cer-
canía con los principales puertos de exportación aumenta 
el riesgo de los impactos del narcotráfico. La frontera con 
Bolivia tiene especial relevancia porque, además de ser un 
importante productor, en este país también ha aumentado 
la presencia de organizaciones criminales asociadas a las 
drogas (McDermott, 2014). 

La posición geográfica de Chile explica en cierta medida 
el tráfico de drogas en la región y la significancia de las 
actividades exportadoras chilenas. Con 6.435 km de cos-
ta, 46 puertos y una gran cantidad de pasos fronterizos no 
habilitados repartidos en todo el territorio nacional, aunque 
concentrados en el Norte Grande, se ha transformado en 
un lugar atractivo para el tránsito de sustancias ilícitas. 

Por otro lado, Chile ha aumentado su relevancia como un 
lugar de demanda. Esto se ve reflejado en las estadísticas 
entregadas por el Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica relacionadas con incautaciones, detenciones y auto 
reporte de consumo. 

La droga y todo el mercado que funciona a su alrededor ha 
llegado a Chile y es imposible desconocer esta situación. 
Para hacer frente a la amenaza que genera la oferta ilícita y 
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el consumo de drogas para la seguridad pública y la salud, 
se debe realizar un análisis exhaustivo sobre lo que actual-
mente ocurre en el país. 

Este trabajo ofrece una visión general de la situación actual 
de la droga en Chile, entregando información y estadísticas 
oficiales, para luego enfocarse en tres grandes puntos que 
develan la problemática que surge a raíz de ella, para fi-
nalmente abordar qué políticas públicas se deben diseñar 
para combatirlas y prevenirlas. 
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n el presente apartado se expone una radiografía 
de lo que sucede hoy en Chile con las drogas. A 
continuación se realiza un análisis de Chile como 
país de tránsito y cómo ha evolucionado para con-

vertirse en un país de consumo, se presentan datos rela-
cionados con incautaciones y detenciones y finalmente se 
describen algunas de las estrategias -aún incipientes e in-
suficientes- que ha tenido el Estado para enfrentar y frenar 
este flagelo que sigue en aumento, provocando un impacto 
negativo para la sociedad en su conjunto.
 
2.1 Chile como país de tránsito

Dadas sus extensas fronteras, Chile tiene la posibilidad de 
consolidarse como uno de los principales países de tránsi-
to para el narcotráfico. Al limitar en el norte con dos de los 
mayores productores de cocaína a nivel mundial, se hace 
necesario examinar la permeabilidad de las fronteras y los 
elementos de riesgo que permiten el tráfico de drogas ilí-
citas. 

La proximidad a países productores de droga como Perú  
y Bolivia -quienes mantienen una alta producción en hec-
táreas de cocaína, sobre todo Bolivia- sin duda expone a 
Chile a las amenazas del narcotráfico. Quienes transportan 
la droga estarían aprovechando la calidad de las carrete-
ras chilenas para transportarla hasta sus puertos y de ahí 
exportarla al exterior. Es importante tener en cuenta que 
existen tratados que permiten el tránsito sin inspección 
de los cargamentos de Bolivia y Perú que van dirigidos a 
los puertos de Arica y Antofagasta, lo que posibilita que se 
haga uso de las carreteras chilenas para ser un corredor de 
la droga hacia estos puertos. 

En cuanto a las maneras de transportar la droga, existen 
diferentes formas que han ido variando en su nivel de sofis-
ticación. Una de ellas son los correos humanos o común-
mente denominados “burreros”. Se trata de personas con-
tratadas por narcotraficantes para internar drogas a través 
de las fronteras regionales e internacionales, las que pue-
den variar desde pequeñas cantidades a cientos de kilos. 
Sus métodos de transporte de cargas ilícitas son amplios e 
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impresionantemente creativos, tales como mochilas, male-
tas, compartimentos secretos en autos, cosidos en la ropa, 
escondidos en productos de comida, botellas de licor, etc. 
(Agüero, 2012). También es frecuente la utilización de su 
propio cuerpo como contenedor de drogas, las que ingie-
ren en cápsulas. Esta última práctica ha sido denominada 
por la Policía de Investigaciones de Chile (PDI) y otras au-
toridades como “viajar con la muerte”, debido a lo peligroso 
del método, el cual ha resultado en numerosos fallecidos 
reportados (Agüero, 2012). 

Generalmente los burreros son personas en situación de 
alta vulnerabilidad y, considerando esas características, 
son contactados por los narcotraficantes. Según el Obser-
vatorio de Narcotráfico de Chile, el perfil predominante de 
los detenidos en los correos humanos es 87% de origen 
boliviano provenientes de Oruro, Cochabamba y Santa 
Cruz (Fiscalía de Chile, 2016). Otro estudio realizado por el 
Centro de Análisis, Operaciones de Drogas e Investigación 
Criminal de Carabineros (CAODI) determinó que 75,5% de 
los burreros son bolivianos; 16,3% chilenos; 6,1% colombia-
nos y finalmente un 2,4% provendría de Perú (Lobo, 2014).

Otros de los métodos utilizados en el tráfico de estupe-
facientes es la vía marítima, donde se hace a través del 
uso de “ganchos ciegos” o rip off. Es una práctica más 
sofisticada, donde narcotraficantes esconden drogas 
en contendores de cargas lícitas y con ello llegan a los 
mercados internacionales. Según la Oficina de Drogas y 
Crimen de las Naciones Unidas (UNODC por sus siglas en 
inglés), “solo 11% de las cargas de drogas se transportan 
por vías marítimas, pero cada carga incautada ha sido 30 
veces más grande que las cargas incautadas de avión, y 
cuatro veces más que las incautadas por vías terrestres” 
(UNODC, 2013). Entre febrero de 2012 y mayo de 2016 
se detectaron 34 ganchos ciegos de cargas provenientes 
desde Chile en puertos internacionales; y de los descu-
biertos entre 2010 y 2016, 34,8% fueron exportados por el 
puerto de Arica (Fiscalía de Chile, 2016). 
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a. Chile y su rol de fuente de químicos precursores

Chile, debido a su activa industria minera, petroquímica y 
farmacéutica, posee un riesgo alto de ser el origen de sus-
tancias esenciales para la producción de drogas ilícitas. 
Por muchos años el país ha sido reconocido por el Depar-
tamento de Estado de EE.UU. y otras entidades internacio-
nales como un productor de químicos precursores.

Según el Ministerio del Interior y Seguridad Pública de Chi-
le, los precursores son “sustancias químicas que pueden 
utilizarse en la producción, fabricación y/o preparación 
de drogas estupefacientes o sicotrópicas, incorporando 
su estructura molecular al producto final, por lo que resul-
tan fundamentales para dichos procesos” (Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, 2015). En otras palabras, los 
precursores o químicos esenciales pueden ser: componen-
tes requeridos para la producción de drogas sintéticas o 
solventes para el procesamiento de materiales basados en 
plantas, como la coca en la cocaína y la amapola de opio en 
la heroína. En el caso referido a las drogas sintéticas (por 
ejemplo, LSD o éxtasis), los químicos usados son menos 
sustituibles por otros químicos debido a que estos afectan 
esencialmente el producto final. En cambio, los químicos 
usados para refinar y procesar las drogas provenientes de 
raíces de plantas pueden ser reemplazados fácilmente por 
otros con propiedades similares.  

En el caso de la cocaína se requiere una variedad de apor-
tes químicos, algunos de los cuales no son sustancias con-
troladas, como el kerosene o el bicarbonato de sodio, pero 
la mayoría de los químicos esenciales están categorizados 
en las listas de control. Los tres compuestos controlados 
considerados críticos en los procesos de extracción y ela-
boración de la cocaína son el ácido sulfúrico, ácido clorhí-
drico y permanganato de potasio (Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, 2015). Según el Departamento de Sus-
tancias Químicas Controladas, el uso de esas sustancias 
“se puede fundamentar en la amplia disponibilidad y su rol 
en la formación del sulfato de cocaína por parte del ácido 
sulfúrico; la idoneidad para purificar los derivados de co-
caína utilizando permanganato de potasio y la producción 
del clorhidrato de cocaína a través del uso de ácido clor-
hídrico” (Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2015).

Sin embargo, estos tres químicos controlados tienen mu-
chos otros usos lícitos y son elementos indispensables 
por las industrias químicas, farmacéuticas y mineras. De 
hecho, de más de 500 entidades en el Registro Especial 
de Usuarios de Sustancias Químicas Controladas, 155 son 
usuarios registrados de ácido sulfúrico, 137 de ácido clor-
hídrico y 45 de permanganato de potasio (Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, 2015).

Lo anterior presenta un problema ya que el amplio alcan-
ce de su utilidad les otorga a los actores del narcotráfico 
numerosas oportunidades para desviar estas sustancias 
hacia un uso ilícito y en esto radica la importancia de moni-
torear sus movimientos. Por ejemplo, en 2014, de esas tres 
sustancias críticas, había 869 operaciones de importación 
desde 20 países distintos; 40 operaciones de exportación 
con 6 países distintos; y es importante destacar que de 
esas 40, las 16 operaciones de exportación de ácido sul-
fúrico fueron recibidas únicamente por Bolivia. Además, es 
relevante considerar que en las tres regiones que limitan 
con Perú y Bolivia hay 23 mineras activas de cobre (2 en 
Arica, 4 en Tarapacá y 17 en Antofagasta, donde el uso de 
este ácido es indispensable para sus operaciones (Ministe-
rio del Interior y Seguridad Pública, 2015). 

b. Aumento de laboratorios en Chile

Durante los últimos años se ha presenciado un aumento 
de laboratorios para el procesamiento o abultamiento de 
droga. Grupos criminales importan la droga como produc-
to intermedio y aumentan el volumen añadiendo sustan-
cias químicas para incrementar las ganancias. En el año 
2010 se detectaron dos laboratorios; el año 2011, cinco; el 
2012, tres; el 2014 se encontraron 17; el 2015, 18 y el 2016 
se desmantelaron más de 16 (Fiscalía de Chile, 2016).  Este 
incremento en el número de laboratorios ilegales puede in-
dicar un aumento en el procesamiento de drogas, o bien 
una mejora en los esfuerzos de la policía chilena. A lo me-
nos, significa que hay una actividad sustancial y desvia-
ción de químicos para propósitos ilícitos.

Por otro lado, el mercado global de Nuevas Sustancias 
Psicoactivas (NSP)1 sigue expandiéndose. Si bien no hay 
evidencia que Chile sea un país que exporta químicos para 
drogas sintéticas, hay un precedente de envío de efedrina 
a México para el procesamiento de metanfetaminas en la 
década del 2000 (US. State Department, 2012). Además, 
en los últimos dos años han habido 125 Nuevas Sustan-
cias Psicoactivas (NSP) registradas en Chile y la UNODC 
reconoció otras 644 registradas en otros países (UNODC, 
2016). Este aumento de producción de NSP en Chile y el 
mundo nos obliga a seguir monitoreando el tráfico de es-
tos productos. 

2.2 Chile como país consumidor

a. Incautaciones

Con relación a las incautaciones de drogas, cada trimes-
tre la Subsecretaría de Prevención del Delito (en adelante, 
SPD) publica datos compilados por Carabineros de Chile, 

Nuevas Sustancias Psicoactivas: “un grupo de drogas semi sintéticas o 
sintéticas capaces de producir efectos psicoactivos en aquellos que las 
consumen y que en su mayoría no se encuentran controladas por los tratados 
internacionales relacionados al tema, como son la Convención Única de 1961 

1 sobre Estupefacientes, el Convenio sobre Sustancias Psicotrópicas de 1971 y la 
Convención de las Naciones Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y 
Sustancias Psicotrópicas de 1988” (“NSP y Precursores”, Ministerio del Interior y 
Seguridad Publica, 2015).
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Policía de Investigaciones (PDI), Gendarmería de Chile y 
el Servicio Nacional de Aduanas, para proveer un análisis 
cuantitativo de la actividad ilegal. En esos informes, la Sub-
secretaría reporta varios tipos de procedimiento policiales 
relacionados con actividad de drogas, tales como opera-
ciones especiales, detenciones, decomisos de armas, e in-
cautaciones de sustancias ilícitas.

Al analizar sus informes se puede ver que en el año 2016 
las incautaciones de clorhidrato de cocaína y pasta base 
alcanzaron su nivel más alto en los últimos 4 años. Entre 
2015 y 2016 aumentaron en un 25% las incautaciones de 
clorhidrato (3.612,50 kilos en 2015 a 4.529,85 en 2016) y la 
pasta base mostró un crecimiento de un 48% (7.212,4 en 
2015; 10.677,6 en 2016). Por otro lado, las incautaciones 
de marihuana mostraron un declive: en 2014 se incautaron 
17.728,6 kilos; en 2015, 16.061,15; y en 2016, 10.931 kilos 
(Subsecretaría de Prevención del Delito, 2016).

Las regiones donde existe mayor incautación de drogas 
son Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta y la Región 
Metropolitana. Los gráficos que se presentan a continua-
ción muestran kilos y porcentaje de distribución de las 
cinco regiones con mayores incautaciones en Chile según 
año. En relación con las incautaciones de pasta base, las 
regiones de Arica y Parinacota, Antofagasta y Valparaíso 
han mostrado también aumentos significativos entre 2014 

al 2016. Respecto a la marihuana, las regiones Metropoli-
tana y del Maule mostraron un incremento en ambos pe-
ríodos.

El Gráfico 1 muestra una involución de la incautación de 
clorhidrato de cocaína en las regiones Metropolitana y de 
Antofagasta, pero a su vez detecta que existe un aumento 
en las confiscaciones entre 2014 y 2015 en la región de 
Arica y Parinacota. Sin embargo, la región que muestra el 
mayor aumento es la de Tarapacá, donde en 2014 un 18% 
de las incautaciones eran en este lugar, pasando en 2016 a 
un 38% de los decomisos nacionales.

El Gráfico 2 muestra las incautaciones de pasta base don-
de, a diferencia del clorhidrato de cocaína, el decomiso en 
la región Metropolitana aumentó entre 2014 y 2016. Las 
confiscaciones en la región de Antofagasta durante el año 
2014 y 2015 aumentaron de forma abrupta del 19% al 37%, 
pero en el año 2016 esta tendencia retrocedió llegando 
solo al 27%.

9

Fuente: Subsecretaría de Prevención del Delito (2016), 
Informes Nacionales.

Las 5 regiones con mayores incautaciones 
de clorhidrato de cocaína

Gráfico 1

Fuente: Subsecretaría de Prevención del Delito (2016), 
Informes Nacionales.

Las 5 regiones mayores de 
incautaciones de pasta base

Gráfico 2
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Los gráficos anteriores muestran el aumento de la incauta-
ción de marihuana procesada2 en la región Metropolitana: 
en 2014 el 8% de los decomisos de esta sustancia ilícita 
se daban en esta región, mientras que en 2016 subió a un 
20%.

Es importante mencionar que el aumento de confisca-
ciones no se refiere necesariamente a que existe menos 
droga en circulación; por el contrario, puede significar que 
cada año existe más, por lo que las probabilidades de in-
cautarlas aumentan. De esta manera, se puede decir que 
las cifras son útiles como referencia para saber dónde se 
encuentra concentrada la droga, pero no del nivel de pene-
tración que ésta tiene en la sociedad.  

b. Detenciones

Otro método para medir la actividad de drogas son los da-
tos sobre detenciones. Estos indican la cantidad de arrestos 
realizados por agencias de seguridad con respecto a viola-
ciones de la Ley 20.000, conocida como Ley de Drogas, que 
sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas. Cabe mencionar que las detenciones se clasi-
fican según la infracción original3 declarada por el oficial res-
ponsable durante el procedimiento y los registros entregan 
frecuencia de eventos, no un número de individuos. 

La infracción con más detenciones es el porte, el cual ge-
neralmente corresponde a individuos que transportan pe-
queñas cantidades de sustancias para uso personal. En 
2016 el porte representó un 41,69% de las detenciones por 
ilícitos relacionados a las drogas. 

Fuente: Subsecretaría de Prevención del Delito (2016), 
Informes Nacionales.

Las 5 regiones mayores de 
incautaciones de marihuana procesada

Gráfico 3

La marihuana procesada o cripy es utilizada de forma recreativa por sus 
efectos relajantes. Gracias a esto se ha popularizado, ya que contiene mayor 
concentración de componente psicoactivo (tetrahidrocannabinol) que una 
planta de marihuana normal. El cripy ha sido desaprobado por algunos 
consumidores, ya que rompe con la línea de lo “natural” de la marihuana y se 
considera más dañina (Ordoñez, 2017). 

2

Ejemplos de clasificaciones de infracciones son: tráfico, porte, consumo, 
entre otros.

3

La segunda infracción más alta en 2016 fue el microtráfico, 
que generó el 24,79% de las detenciones. Según la Biblio-
teca del Congreso Nacional (BCN en adelante), microtráfi-
co se refiere al “tráfico de pequeñas cantidades de droga, 
lo que usualmente porta un traficante en la calle o algún 
recinto público para venta inmediata a los consumidores” 
(BCN, 2012).

Los informes de la SPD muestran un aumento de 355% en 
2015, más 14% en 2016 de las detenciones por microtráfi-
co (BCN, 2012). Este aumento puede ser atribuido a un cre-
cimiento de la actividad de tráfico en los barrios, pero otra 
explicación lógica puede ser la intensificación de esfuerzos 
por parte de los cuerpos policiales y un incremento en pre-
supuesto para proyectos antidrogas. Entre estos últimos 
destaca el proyecto “Microtráfico Cero: Plan Comunal Anti-
drogas” que se inició a fines de 2014, el cual está enfocado 
específicamente en el tráfico en barrios, no en el de gran 
escala realizado por grupos criminales organizados. 

El tercer lugar en las infracciones durante el 2016 fue el con-
sumo, con un 15,7% de todas las detenciones reportadas. 

Los informes también muestran un aumento sostenido en 
procedimientos policiales sobre cultivo. De 1.427 deten-
ciones en 2014, estas aumentaron en un 26,1% en 2015, 
llegando a un total de 1.800 detenciones (Subsecretaría de 
Prevención del Delito, 2016). Los datos no detallan qué tipo 
de droga estaba siendo cultivada pero dado que Chile no es 
un productor de coca o de la amapola de donde se sustrae 
la resina para la heroína, se podría inferir que los cultivos 
mencionados son de marihuana. Por otro lado, los datos 
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sobre cantidad de incautaciones de marihuana demostra-
ron una disminución sostenida. Una posible explicación es 
que las personas están cultivando marihuana para su con-
sumo, antes que comprarla.

Es importante recordar que hacer el análisis sobre la acti-
vidad de drogas sobre la base solo de información de in-
cautaciones, detenciones y los esfuerzos de la policía tiene 
sus propias desventajas. Una de las principales críticas es 
que los incrementos de ambos datos pueden ser produc-
to de una mayor eficiencia del control policial en drogas o 
bien que existe más producto/consumo ilícito en el país. 

Los datos de aumento de las detenciones e incautaciones 
podrían indicar mayores recursos de la policía más que la 
eficacia de sus esfuerzos, considerando que los delitos re-
lacionados con las drogas usualmente son detectados por 
las policías, antes que ser reportados por terceros. 

Por otro lado, los resultados reportados pueden ser inter-
pretados de diferentes maneras. Las agencias policiales 
pueden reclamar éxito tanto por la falta de incautaciones 
como por la ausencia de detenciones, argumentando que 
no existe un problema de drogas. A la inversa, la falta de 
decomisos y detenciones podría significar que la policía 
está fallando en abordar una problemática que cada día se 
ve más real en nuestro país.

c. Autoreporte de Consumo

Otra arista desde donde se puede entender la demanda de 
droga es desde la salud pública. El Servicio Nacional para 
la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y 
Alcohol (en adelante, SENDA) realiza un estudio cada dos 
años de la población general sobre el consumo y percep-
ción de drogas. El estudio más reciente, el Décimo Primer 
Estudio Nacional de Drogas en Población General de Chile 
2014, fue publicado en octubre de 2015. El estudio con-
siste en entrevistas cara a cara a 19.512 personas en sus 
hogares, entre octubre de 2014 y enero de 2015. 

En cuanto al uso de clorhidrato, los datos de consumo de 
2014 mostraron un aumento, pasando del 0,9% observa-
do en 2012 a 1,4% en 2014 (SENDA, 2014). La prevalencia 
del consumo de cocaína en el año del estudio muestra la 
tendencia que el consumo en hombres es más alto que 
entre mujeres, 6% y 2,2% respectivamente (SENDA, 2014). 
También hubo un aumento en el consumo de cocaína entre 
los hombres (0,9%) y un incremento en consumo entre la 
población de clase media desde 0,6% en 2102 a 1,3% en 
2014 (SENDA, 2014). 

Con respecto al consumo de pasta base, la prevalencia de 
consumo “alguna vez en la vida” demostró un incremento 
de 0,6 puntos porcentuales (1,9% en 2012 a 2,5% en 2015) 
(SENDA, 2014), lo que significa que más gente reconoce 
haber consumido pasta base. Similar es lo que se ve en el 

consumo de clorhidrato, donde hay una mayor prevalen-
cia de uso entre los hombres que en mujeres, 0,8% frente 
a 0,1% respectivamente (SENDA, 2014). Adicionalmente, 
la prevalencia de consumo el año pasado en niveles so-
cioeconómicos bajos es considerablemente mayor que el 
consumo en poblaciones de niveles altos, 1,4% versus 1% 
(SENDA, 2014).

En relación con el uso de marihuana, desde 2010 las cifras 
han mostrado un aumento sostenido en las tres variables 
que se miden (uso alguna vez en la vida, el año pasado, 
el último mes). El consumo alguna vez en la vida pasó de 
23,0% en 2012 a 31,0% en 2014; mientras el consumo en 
el último mes alcanzó a 6,8%, 2,2 puntos más que en 2012 
(SENDA, 2014). 

Es importante ver qué está pasando con el consumo en la 
población joven. El grupo de 12 a 18 años mostró un au-
mento de 6,7% en 2012 a 13,5% entre los que habían con-
sumido marihuana el último año (SENDA, 2014); el grupo 
de edad de 19-25 años también tiene un aumento de 6,5% 
el último año (17,5% en 2012, 24,0% en 2014), siendo el au-
mento más grande en esta categoría de edad en la historia 
del estudio. A partir de los datos anteriores se puede inferir 
que existiría una naturalización en la población del consu-
mo de la marihuana en Chile. 

Es importante mencionar que el reporte utilizado por SEN-
DA, debido a la naturaleza voluntaria de datos, no es una 
fuente de datos científica y la veracidad de las respuestas 
es, de acuerdo a algunos críticos, cuestionable (SENDA, 
2014).

d. Vínculo con el Delito 

Para comprender el problema de la droga de manera glo-
bal, además de analizar el negocio a través del narco y 
microtráfico y el consumo, es necesario entender la co-
nexión existente entre el uso/venta de drogas y el crimen. 
Existe amplia bibliografía que encuentra una relación entre 
ambos, como por ejemplo, un meta análisis realizado por 
Bennett, Holloway y Farrington (2008), donde examinaron 
aproximadamente 30 estudios sobre el vínculo entre dro-
gas y delincuencia en el mundo, concluyendo que la pro-
babilidad de cometer un crimen es entre 2,8 y 3,8 veces 
mayor para aquellos que han usado drogas que aquellos 
que no (Valenzuela & Larroulet, 2016). Las drogas que co-
múnmente se asocian con crímenes son: crack, heroína y 
cocaína. En estos estudios se ha encontrado que el crack 
puede aumentar hasta 6 veces la probabilidad de cometer 
un delito, la heroína entre 3 y 3,5 veces, la cocaína 2,5 veces 
y la marihuana 1,5 veces (Valenzuela & Larroulet, 2016). 

Por otra parte, según un estudio del Consejo Nacional So-
bre Alcoholismo y Dependencia de Drogas (NCADD, 2015) 
de Estados Unidos, las drogas y el alcohol están presen-
tes en el 80% de los delitos que conducen a condena de 



Serie Informe Sociedad y Política 161 12

cárcel en Estados Unidos. La relación entre las drogas y el 
crimen es bastante compleja, dado que es difícil saber si 
es el uso de drogas el que llevó a la persona a cometer el 
delito o si las personas consumidoras de drogas ya están 
predispuestas a tal actividad. Independiente de esto, en los 
niveles más altos de consumo, las drogas y la delincuen-
cia están directa y altamente correlacionadas. Además, la 
NCADD afirma que el uso serio de drogas puede perturbar 
e incluso amplificar la actividad delictiva preexistente, por 
lo que es trascendental implementar alguna medida que 
conlleve a mejores resultados.

Según un estudio realizado por el Consejo Nacional para 
el Control de Estupefacientes (CONACE) y Gendarmería 
de Chile4 el año 2002 entre los condenados por robo con 
violencia, el 91% declaró haber consumido droga alguna 
vez en la vida, el 60% se declaró consumidor frecuente y 
el 13,8% dijo haber delinquido para comprar drogas. Otro 
estudio de la misma institución del año 2007 destacó que 
de las personas que se encuentran privadas de libertad, un 
83% admitió haber probado la marihuana por lo menos una 
vez y un 67% la cocaína o pasta base. 

2.3 Respuesta del Estado

Como hemos visto en las dos secciones previas, las dro-
gas y su tráfico es un tema amplio y con múltiples aristas. 
Pero ¿qué hace el Estado para responder a las constantes 
amenazas de la droga? En Chile, la respuesta al tráfico de 
drogas ha sido trabajada con una estrategia que busca ba-
lancear demanda, oferta y coordinación institucional.

a. Estrategia Nacional sobre drogas 2009 - 2018

La Estrategia Nacional sobre Drogas 2009 – 2018 desarro-
llada por CONACE (actualmente SENDA) establece las me-
tas y objetivos de la siguiente década en este ámbito. Es un 
plan dinámico que pretende dirigirse a la naturaleza diver-
sa del tema de forma tal que sea sustentable y sostenible 
en el tiempo. En ésta se detalla la complejidad del fenóme-
no y los principales desafíos de generar e implementar una 
respuesta estatal. La estrategia se centra en reconocer y 
reducir el impacto de las drogas en las familias, especial-
mente los niños. 

El principio rector de la estrategia es “evitar el consumo, 
reducir el abuso y disminuir la disponibilidad de drogas y 
las consecuencias negativas asociadas a tales fenómenos 
en el país en el lapso del decenio 2009 –2018” (CONACE, 
2008). Para lograrlo, la estrategia se fija cinco focos de tra-
bajo: reducción de demanda, reducción de oferta, fortaleci-
miento institucional y legal, cooperación internacional e in-
novación, investigación y formación de recursos humanos.

II Estudio Nacional de Drogas en Población Penal, Consejo Nacional para el 
Control de Estupefacientes, 2007.

4

b. Reducción de demanda

De los 22 objetivos descritos en la Estrategia Nacional, 
12 hacen referencias a la reducción de demanda, asig-
nándole una alta prioridad. El primer objetivo propone la 
promoción y fortalecimiento de la unidad familiar como 
el agente principal en defensa contra la amenaza del uso 
de drogas, donde hace un énfasis especial en la actitud 
de los padres en la influencia y en la percepción de riesgo 
de sus hijos. El segundo objetivo se refiere a la importan-
cia de disminuir el consumo en instituciones educaciona-
les, abordando entre uno de los factores determinantes 
la presión de compañeros, por lo que se propone que la 
escuela desarrolle una buena política sobre prevención de 
drogas, ambientes sanos, etc. 

Otro de los objetivos es la prevención y el desarrollo de es-
trategias en instituciones y empresas del mundo público 
y privado. Es importante destacar que la mayoría de los 
objetivos de reducción de la demanda están orientados a 
iniciativas de tratamiento y rehabilitación, intentando llegar 
a jóvenes y adultos con consumo problemático. Adicional-
mente busca trabajar con personas privadas de libertad y 
grupos especiales como mujeres, mujeres embarazadas y 
personas en situación de calle. Además, la estrategia pre-
tende abordar la necesidad de información y educación por 
parte de la ciudadanía. En ese espacio se propone el for-
talecimiento de canales de participación para ciudadanos 
en prevención y el desarrollo de métodos para aumentar el 
conocimiento sobre el problema. 

c. Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación 
del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA)

El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del 
Consumo de Drogas y Alcohol radicado en el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública fue creado el 21 de febrero de 
2011 por la Ley N° 20.502, reemplazando a CONACE. SEN-
DA divide su trabajo en tres pilares: prevención, tratamien-
to e integración. 

En la esfera de prevención organiza programas y proyectos 
para escuelas, empresas y comunidades con el fin de en-
tregar información a los padres, materiales para jóvenes de 
todas edades y metodologías para implementar políticas 
internacionales. Además cuenta con cursos en línea sobre 
conceptos básicos y diversas estrategias para hacer frente 
a este problema. 

El segundo foco de trabajo de SENDA es el tratamiento 
gratuito para la adicción y el abuso de drogas. El servicio 
ha desarrollado programas especiales para el tratamiento 
de adultos y adolescentes junto con un sistema de mapas, 
con el fin de facilitar la accesibilidad a los centros más cer-
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canos para recibir el tratamiento propuesto. También se 
ha implementado un programa llamado Sistema de Infor-
mación y Gestión de Tratamiento (SISTRAT), “un software 
en línea en el cual los centros de tratamiento en convenio 
registran la información que permite la caracterización 
de procesos y resultados de tratamiento de las personas 
atendidas” (SENDA). Este método busca asegurar que los 
objetivos de los programas se estén cumpliendo. 

Finalmente, respecto del tercer pilar de integración, SEN-
DA provee programas de reinserción a través de hogares 
de grupos o “viviendas de apoyo a la integración social”, 
donde se entrega asistencia a los usuarios para encontrar 
trabajo, además de una conexión a redes de apoyo. 

Adicionalmente, SENDA publica regularmente estudios pú-
blicos sobre el estado de consumo de drogas y alcohol en 
el país. 

d. Reducción de oferta

El control de oferta es un aspecto importante de cualquier 
política de drogas y respecto a este ámbito, la Estrategia 
Nacional (CONACE, 2008) propone cinco objetivos:

• Impedir el ingreso y evitar la utilización de nuestro te-
rritorio como ruta de tránsito.

• Impedir la distribución de drogas dentro del país.
• Evitar la producción y elaboración de sustancias ilíci-

tas, de origen natural o sintético.
• Perfeccionar y fortalecer los actuales sistemas de fis-

calización y control de productos farmacéuticos.
• Prevenir e impedir la utilización del sistema económi-

co y financiero para actividades de lavado de activos.

Desde el Estado se han desarrollado varias iniciativas a tra-
vés de los años para abordar cada uno de estos objetivos, 
como mejoras para el Registro Especial de Usuarios de 
Sustancias Químicas Controladas, la creación de agencias 
para contrarrestar el lavado de dinero -como la Unidad de 
Análisis Financiero- y se ha requerido complementar mu-
chas instancias para poder abordar estas metas. Actual-
mente, la administración de la presidenta Michelle Bachelet 
ha demostrado que su prioridad está en relación al objeti-
vo 14 de la Estrategia Nacional: impedir la distribución de 
drogas dentro del país, poniendo un especial énfasis en el 
microtráfico de las zonas vulnerables. El plan Microtráfico 
Cero viene a cumplir la misión anteriormente mencionada. 

e. Plan Frontera Norte

En octubre de 2011 la administración del presidente Se-
bastián Piñera lanzó una iniciativa para afrontar el objetivo 
13 de la Estrategia Nacional: impedir el ingreso y salida de 
bienes ilícitos y evitar la utilización del territorio como ruta 
de tránsito. Este se llamó Plan Frontera Norte (PFN), ini-
ciativa que requirió de un esfuerzo conjunto del Ministerio 

del Interior y Seguridad Pública y del Ministerio de Defensa 
para combatir el tráfico de drogas y crimen organizado en 
la frontera norte del país. 

Chile tiene 1.350 kms. de frontera compartida con tres paí-
ses diferentes: 947 kms. compartidos con Perú y Bolivia, 
dos países que producen aproximadamente 54% de la ofer-
ta mundial de cocaína (Comisión Investigadora Plan Fron-
tera Norte, 2013). El resto de las fronteras son con Argenti-
na, país que a su vez limita con Paraguay, considerado por 
UNODC como el principal productor y uno de los mayores 
distribuidores de marihuana de Sudamérica. A lo largo de 
esta extensa frontera, existen 140 pasos no habilitados, lu-
gares donde se puede entrar a Chile sin la presencia de una 
autoridad. De esos pasos, 106 son con Bolivia, 30 con Perú 
y 4 con Argentina (Comisión Investigadora Plan Frontera 
Norte, 2013). Esto significa que existen muchos lugares 
donde las drogas y bienes ilícitos traspasan la frontera de 
forma ilegal. 

Hay muchas piezas móviles respecto a seguridad en las 
regiones de la frontera norte. Aparte de los tres gobier-
nos regionales de Arica y Parinacota, Tarapacá, y Anto-
fagasta, también existen las agencias de orden público, 
Carabineros, PDI, Aduanas y cada una acumula su propia 
inteligencia de amenazas actuales. Por otra parte, la Di-
rección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante 
de Chile, DIRECTEMAR, es la encargada de la protección y 
supervisión marítima; el Servicio de Salud está a cargo de 
la destrucción de droga y la Unidad de Análisis Financiero 
se ocupa de los fondos ilícitos incautados. Así, existe una 
larga lista de organismos e instituciones gubernamentales 
que están involucrados en la lucha contra el narcotráfico y 
el crimen organizado. 

A este plan se le asignó un presupuesto de $ 35 mil millo-
nes, unos US$ 70 millones para ser gastados durante el pe-
ríodo 2011 – 2014, $ 7 millones en 2011, $ 10.016 millones 
en 2012, $ 17.000 millones en 2013 y $ 500 millones en 
2014 (Comisión Investigadora Plan Frontera Norte, 2013), 
el cual fue invertido y fiscalizado por mesas interinstitucio-
nales que determinaron en qué sería más prudente gastar 
y cómo dar uso eficiente a los recursos.

De acuerdo al informe entregado por el Ministerio del Inte-
rior y Seguridad Pública a fines del año 2013, los resultados 
del Plan Frontera Norte fueron exitosos. Entre el año 2010 
y 2013 hubo un aumento de 74% de procedimientos poli-
ciales relacionados con infracciones a la ley de drogas, se 
incautó un 201% más de kilogramos de droga en procedi-
mientos policiales y hubo un 92% de incremento en núme-
ro de detenidos por infracciones a la ley de drogas en las 
regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá y Antofagasta, las 
que participaron de este plan. Sin embargo, con la llegada 
de la nueva administración se descontinuó el programa y 
se recortaron los recursos destinados para este efecto.
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l tener una imagen más nítida de lo que ocurre en 
Chile con la droga y su crecimiento en el último 
tiempo, nos damos cuenta que las actuales polí-
ticas para enfrentar dicho problema no han sido 

lo suficientemente eficientes. De esta manera, a continua-
ción se presentan tres grandes líneas en las que se debe 
trabajar para lograr, en la medida de lo posible, frenar el 
incremento de las drogas en Chile y sus consecuencias en 
las personas, en la economía y en la sociedad en general.  
 
3.1 Fronteras

Como se explicó anteriormente, Chile ha pasado de ser un 
país de tránsito a ser un país de consumo de drogas. Sin 
embargo, la gran mayoría de éstas no son elaboradas en 
el país sino que son internadas por las fronteras, las que 
Chile comparte con algunos de los mayores productores 
y distribuidores de sustancias ilícitas. Las vías fluviales y 
terrestres se han convertido en las principales alternati-
vas para transportar droga hacia el trapecio amazónico, a 
las ciudades del norte y sur del Perú y hacia Chile (Núñez 
del Prado, 1999). Es por esto que para enfrentar el tema 
de las drogas, es indispensable mirar el estado actual de 
nuestras fronteras, su permeabilidad, su efectividad y sus 
posibilidades de mejora, dado que son la puerta de entrada 
para los estupefacientes -y otros productos ilegales- que 
ingresan provenientes de otros países. 

3.1.1 Fuerza nacional de crimen organizado 

Considerando la gran cantidad de actores presentes en 
las fronteras resulta relevante la creación de una fuerza 
nacional dedicada al combate del crimen organizado que 
incorpore mando y unidades conjuntas de ambas policías 
(Carabineros y Policía de Investigaciones) y que involucre 
a otras instituciones o agencias que tengan presencia en 
las fronteras o que tengan facultades legales para poder 
tomar decisiones frente a las acciones que se requieran 
llevar a cabo. Esto no solo traería una mejor coordinación 
entre las policías, sino que elevaría los niveles de eficien-
cia que existen hoy, puesto que en muchas ocasiones los 
funcionarios de ambas instituciones se ven trabajando en 

A
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un mismo aspecto pero por corrientes distintas (duplicidad 
del trabajo), dejando de lado alguna otra arista que debiese 
ser abordada.

3.1.2 Tecnología

Sumado a lo anterior es indispensable aumentar aún más 
la tecnología presente en los pasos fronterizos y en los del 
interior para controlar el ingreso tanto de personas como de 
productos en el país. Si bien actualmente existen escáneres, 
radares, rayos x y otros artefactos que ayudan a la detección 
de cargamentos ilegales (Plan Frontera Norte, 2011), se re-
quiere de un esfuerzo mayor para la adquisición de equipos 
de última tecnología que permitan aumentar la fiscalización 
en las fronteras, particularmente las terrestres. Un ejemplo 
de esta tecnología es la utilizada en los espacios de la fron-
tera entre Estados Unidos y México, la cual no cuenta con 
personal, sino con drones Predator, aerostatos y torres para 
la fiscalización del territorio (Nixon, 2017).

Asimismo, es fundamental ampliar el control fronterizo a 
nuevas estaciones de control más adentro del territorio, 
específicamente donde el transporte converge con carre-
teras troncales, lo que permite que los cargamentos sean 
revisados por segunda vez si el ingreso fue por un paso 
fronterizo legal, o bien se puedan pesquisar cargamentos 
que hayan ingresado por pasos ilegales y que, dada la geo-
grafía del país, requieren de las carreteras principales para 
su distribución (Burzaco y Berensztein, 2014).

3.1.3 Información

Un tercer factor que permitiría mejorar el control de 
las fronteras es la información, dada la cantidad de 
instituciones que tienen alguna incidencia en el control de 
fronteras y en el trabajo relacionado al tráfico y consumo 
de drogas. Esta información permitiría que el actuar de las 
policías se focalice en la acción y no en la recolección de 
los datos para actuar después, lo que haría más eficiente su 
labor. En este sentido es imperativo crear un sistema que 
permita compartir información para poder integrarla y poder 
focalizar las políticas públicas. Asimismo, es importante que 
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existan indicadores de carácter cualitativo y cuantitativo 
en constante actualización, que puedan ser utilizados por 
las autoridades de las instituciones mencionadas a la hora 
de diseñar acciones y programas para atacar este flagelo. 
Asimismo, es relevante contar con estadísticas objetivas y 
transparentes y hacerlas públicas para que la población esté 
informada del avance y del éxito o fracaso de las políticas 
implementadas.

3.1.4 Cooperación internacional

El narcotráfico es un problema que afecta a muchos paí-
ses, dado el movimiento de productos y sustancias en las 
fronteras, particularmente en la triple andina (Perú – Boli-
via y Chile), por la presencia de amenazas no convencio-
nales, de naturaleza no militar y de alcance transnacional, 
que se ven posibilitados por la permeabilidad y las limita-
ciones a su control efectivo (Troncoso, 2016). Igualmente 
importante es la frontera con Argentina, más larga que la 
anterior y por lo tanto, con mayor cantidad de potenciales 
pasos ilegales.

Así, es de extrema relevancia formar redes de cooperación 
internacional. Se deben crear instancias para compartir 
experiencias, datos y diseñar políticas públicas en conjun-
to para el largo plazo con objetivos específicos, plazos de 
implementación e indicadores de evaluación. En este sen-
tido, se requiere mejorar los convenios en diversos niveles, 
todos ellos desde una mirada amplia y con el foco puesto 
en el combate a estos ilícitos (Armijo, 2012). Para esto son 
necesarios acuerdos a nivel de gobiernos de la región, que 
se comprometan con acciones enfocadas en reducir el nar-
cotráfico y otros delitos de crimen organizado, las cuales 
deben estar apoyadas por políticas internas en esta misma 
dirección y un discurso público de condena hacia la activi-
dad y quienes la conducen. 

Asimismo, es importante firmar convenios por parte de 
las fuerzas policiales e instituciones con facultades lega-
les en esta materia de manera que puedan compartir in-
formación, capacitación y tecnología para hacer frente al 
narcotráfico. Finalmente, es relevante hacer tratados con 
instituciones u organismos dedicados específicamente a 
estos temas, tales como la Administración para el Control 
de Drogas (DEA por sus siglas en inglés) del Departamento 
de Justicia de Estados Unidos, el Centro Internacional para 
la Prevención del Crimen o la Oficina de Drogas y Crimen de 
las Naciones Unidas. Con el apoyo, experiencia e informa-
ción de estos organismos se puede avanzar en materia de 
diseño e implementación de políticas públicas basadas en 
evidencia y comparar resultados.

3.2 Institucionalidad

Actualmente existen lugares en Chile cuya institucionali-
dad está mermada o ya ha desaparecido, lo que se pue-
de ver en que las policías no son capaces de controlar lo 
que sucede dentro de ellos -incluso muchas veces ni si-
quiera pueden ingresar- por lo que los habitantes de estas 
comunidades dejan de considerar al Estado como uno de 
los proveedores de derechos mínimos, como la seguridad. 
Producto de la falta de esta condición básica y de otros 
servicios, en ocasiones los privados e incluso la sociedad 
civil dejan de prestar otros servicios necesarios para ase-
gurar una buena calidad de vida y las personas entonces 
viven en territorios alejados de la ley y la paz.

En un estado de derecho como el chileno es deber del 
Estado mantener la paz y la seguridad en el territorio. Sin 
embargo, el ingreso de drogas, la consolidación del nar-
cotráfico, el paso de país de tránsito a país de consumo 
y la consecuente violencia que lo acompaña, ha derivado 
en la extensión de estos “territorios sin ley”: lugares con 
poca presencia del Estado donde el narcotráfico comienza 
a ocupar su rol, desafiar su existencia y exponerlo cada vez 
más a la corrupción. Al mismo tiempo, la economía formal 
se reemplaza por el lucrativo negocio del narcotráfico el 
que comienza a expandirse y legitimarse y no permite la 
instalación de una institucionalidad legal, reforzando el te-
rreno para la expansión de las actividades ilegales (Burza-
co y Berensztein, 2014).

Una vez que estamos ante un “país de consumo”, donde la 
droga se va internalizando cada vez más en el mapa terri-
torial, llega la violencia por parte de las bandas que quie-
ren dominar el terreno y se ven amenazadas por rivales; la 
corrupción, producto de la necesidad de infiltrarse en los 
poderes del Estado para mantener el negocio; y la delin-
cuencia, fruto de los robos de quienes no tienen suficientes 
ingresos para consumir y deben cometer ilícitos para man-
tener su adicción. Estas características se van instalando 
lentamente y se pueden ver en los denominados “barrios 
críticos”, hoy presentes en nuestro país5. 

Estos barrios se caracterizan por tener una baja presencia 
del Estado y un entorno institucional degradado, lo que per-
mite la proliferación de las bandas criminales, el aumen-
to de la violencia, la cooptación de jóvenes que ven en el 
narcotráfico una oportunidad y, en su máxima expresión, el 
abandono de los privados, los servicios, la sociedad civil y, 
en última instancia, la aceptación de la propia comunidad. 
Al final del día, la instalación del narcotráfico en un país 
no dependerá de la dureza de las penas ni la capacidad 

Según un reporte realizado por la Fiscalía Nacional los barrios donde se 
registraron el mayor número de causas relacionadas con drogas entre los 
años 2006 y 2016 son: en Arica, Población Gómez Carreño; en Antofagasta, 
centro de la ciudad y Población Chago López; en Copiapó, población Juan 
Pablo II; en La Serena, La Compañía y centro histórico; en Valparaíso, barrio 
El Almendral y barrio Puerto; en la Región Metropolitana, población Ignacio 
Carrera Pinto, población Parinacota, barrio La Vega, población Santiago 
del Nuevo Extremo, población Carol Urzúa, población Nuevo Amanecer, 

5 población Diego Portales, población Legua Emergencia, población Legua Vieja, 
población Legua Nueva, Villa O’Higgins, población Los Copihues, villa La Reina, 
población Santa Julia, población Chacarillas, población La Faena, Las Torres, 
población Barrio Industrial y población Pablo Sexto; en Rancagua,  población 
Manuel Rodríguez, antiguo centro de Rancagua, población René Schneider; en 
Talca, barrio Sur Oriente; en Concepción, centro de Concepción. 
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policial para enfrentarlo, sino de la posibilidad de instalarse 
sobre la base de instituciones débiles, bajos controles fron-
terizos, justicia ineficaz o política corruptible (Burzaco y Be-
rensztein, 2014).

3.2.1 Presencia integral del Estado

Para hacer frente a esta amenaza es fundamental contar 
con una presencia integral del Estado en los barrios más 
vulnerables, dado que estos son los más susceptibles de 
ser infiltrados por las bandas y capturar a sus habitantes, 
muchas veces llegando a forjar una red tan profunda que 
son capaces de suplir las funciones estatales y privadas, 
tanto en institucionalidad como en servicios y arraigar su 
presencia hasta hacerla prácticamente imposible de erra-
dicar (Burzaco y Berensztein, 2014). Esto es particular-
mente preocupante cuando ya instalado y permanente en 
el tiempo se traspasa a nuevas generaciones que nacen 
en este orden, desconociendo la importancia del estado de 
derecho, la autoridad política y el orden jurídico y social. 
Estos jóvenes crecen en un sistema de valores y creencias 
distinto al resto de la sociedad donde la ley no tiene poder 
y quien lo ostenta es el más fuerte, el con más recursos o 
el que es capaz de imponerse sobre los demás.

Es el Estado el que debe asegurarse que en todos los terri-
torios del país exista un estado de derecho, donde las re-
glas legales se apliquen administrativa y jurídicamente de 
manera idéntica para casos equivalentes, sin discriminar 
ni favorecer por ningún factor a unos sobre otros y con la 
certeza de cumplimiento sobre la base de procedimientos 
establecidos y conocidos previamente por todos (O’Don-
nell, 2002). Es solo en este contexto en que es posible 
instalar una institucionalidad sólida que le dé seguridad 
a las personas que viven en esos lugares, pero también 
a los grupos intermedios que se instalan ahí para ofrecer 
servicios fundamentales para disminuir factores de ries-
go que pueden ser relevantes a la hora de ingresar a una 
carrera delictual. Así, es necesario este orden para que se 
instalen colegios, empresas que den empleos, fundaciones 
que apoyen a personas vulnerables en distintos ámbitos, 
servicios de salud, comercio, e incluso el libre tránsito de 
fuerzas policiales que pueden actuar preventiva y reactiva-
mente frente al crimen. 

3.2.2 Fortalecimiento comunitario

Adicionalmente, así como es esencial la presencia institu-
cional del Estado en el territorio para evitar la instalación 
de las bandas de narcotráfico, la comunidad también es 
fundamental a la hora de aumentar las barreras de ingreso 
naturales que previenen los comportamientos antisociales 
o delitos en una sociedad. Un sólido tejido social no solo 
actúa en la percepción de protección de las personas, ade-
más promueve ciertas conductas que son consideradas 
aceptables en la escala de valores comunes. La falta de 
estos valores o de la red que los alberga deja un espacio 

libre para la instalación de modelos negativos que podrían 
facilitar el ingreso, especialmente de los niños y adolescen-
tes, a una senda delictual (Gorgal, 2002).

En este sentido, se requiere de instancias o programas de 
apoyo para las instituciones de la sociedad civil que pro-
muevan el desarrollo y el fortalecimiento de la comunidad, 
particularmente en los sectores más vulnerables del país. 
Es fundamental que en el desarrollo de esta colaboración se 
impulse la corresponsabilidad público-privada para el cuida-
do tanto del entorno como de las personas que lo habitan. 
Para lograr esto es imprescindible trabajar en conjunto con 
la comunidad buscando consensos y metas comunes de 
acuerdo con las características propias del lugar y sus habi-
tantes, lo cual ha demostrado ser más eficaz y duradero a la 
hora de construir capital social en el largo plazo.

Al mismo tiempo, es importante trabajar en la recupera-
ción de confianzas tanto en la institucionalidad pública 
como en la propia de la comunidad, para que se sientan 
cómodos y confiados con la ayuda por parte del Estado y 
desarrollen una mirada personal en la que sean capaces de 
liderar y generar cambios, lo que permitirá que las acciones 
que se lleven a cabo tengan mayores probabilidades de éxi-
to (Manzano, 2009).

3.3 Consumo

Al limitar Chile con dos de los grandes productores de co-
caína del mundo (Perú y Bolivia) y tener una amplia frontera 
con Argentina desde donde ingresa marihuana proveniente 
de Paraguay y cocaína de Bolivia, el escenario nacional ac-
tual es preocupante. Si bien en el pasado Chile era solo un 
país de tránsito de la droga, las características del narco-
tráfico han permitido que nuestro país haya evolucionado 
hacia un estado de mayor involucramiento llamado “país 
de consumo”.

El país utilizado como tránsito de drogas avanzará inevita-
blemente a un país de consumo si las autoridades no ponen 
barreras altas y eficientes para impedir el ingreso y la insta-
lación de las drogas en el país. Los traficantes ingresan al 
país pagando sobornos a las autoridades y eslabones inter-
medios en especies para que dejen pasar los cargamentos y 
esta droga va quedando disponible en el mercado local para 
el consumo de la población. Así, poco a poco las personas 
van desarrollando un consumo propio que en el corto plazo 
se convierte en adicción y, por lo tanto, necesidad. 

Asimismo, el narcotráfico cambia su método dado 
que ahora debe llegar a distintos puntos del país para 
satisfacer la demanda, pasando de ser una actividad 
meramente logística a un negocio de consumo. Una vez 
que logra internarse en distintos puntos del país y ha 
masificado su oferta, debe controlar el territorio para 
asegurar su capacidad de distribución y de a poco, por 
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una parte, corromper autoridades y cooptar sectores del 
Estado para poder continuar con su negocio impunemente 
y, por otra, instalar -o aumentar- la violencia, para eliminar 
la competencia (Burzaco y Berensztein, 2014).

Para hacer frente a la actual situación del país se requieren 
políticas tanto de prevención como de reacción/tratamien-
to frente al consumo. 

3.3.1 Campañas de prevención universal

Una de las principales formas con las que se intenta desin-
centivar el consumo es a través de la prevención universal 
o primaria, la cual se implementa por medio de diversas 
campañas, muchas veces publicitarias. Las campañas de 
promoción de la salud son iniciativas que generalmente 
emprenden las autoridades nacionales utilizando medios 
de comunicación para fomentar o difundir información 
con respecto a la salud propiamente tal o amenazas que 
atentan la misma con la finalidad de persuadir a las perso-
nas para que adopten cambios de comportamiento. Estas 
campañas se transmiten a través de distintos medios: tele-
visión y radio, anuncios en periódicos o autobuses, folletos, 
etc. y hoy, más masivamente, a través de internet y son 
muy comunes alrededor del mundo, pudiendo ser interven-
ciones independientes o integrarse en programas comple-
jos de marketing social. 

Dado que la iniciación del consumo de sustancias ocurre 
normalmente durante la adolescencia o durante los prime-
ros años de la edad adulta, se han utilizado los medios de 
comunicación masivos para su prevención debido al po-
tencial que tienen de llegar a grandes cantidades de per-
sonas. Un estudio realizado por la revista médica británica 
BMJ evaluó la efectividad de estas campañas de medios 
masivos para prevenir o reducir el uso o la intención de los 
jóvenes (menores de 26 años) de usar drogas ilícitas. Los 
resultados de este estudio demostraron que en general 
las propagandas más focalizadas (especificando tipo de 
droga y dirigido a un público específico) tenían mejores 
resultados que los masivamente difundidos a través de 
la televisión, internet o radio los cuales en algunos casos 
causaban el efecto contrario o no tenían efectos positivos 
significativos. La efectividad de este tipo de campañas no 
está claramente respaldada con importantes evidencias 
de efectos iatrogénicos, por lo que es recomendable que 
estén bien diseñadas y se realicen bajo el contexto de estu-
dios de evaluación rigurosos (BMJ, 2015).

Por otra parte, un estudio patrocinado por The Journal of 

Adolescent Health de Estados Unidos describe que las in-
tervenciones o programas enfocados en reducir el uso del 
tabaco en las escuelas son efectivos tanto para impedir el 
inicio del consumo como para reducir el actual. Igualmente 
efectivos son los medios masivos de campaña, que involu-
craron una sólida base teórica, investigación formativa en 
el diseño de los mensajes emitidos por la campaña y que el 

mensaje fuera trasmitido durante un largo período de tiem-
po (The Journal of Adolescent Health, 2016). 

Sin embargo, ambos estudios coinciden en que la eviden-
cia existente es bastante limitada en cuanto a la efectivi-
dad de los medios masivos frente al consumo de sustan-
cias ilícitas. Si bien en algunos casos se han visto efectos 
positivos, es posible que sea a causa de otros factores no 
detectados dentro del análisis, por lo que es recomendable 
si se promueve este tipo de campañas, que estén acompa-
ñadas por políticas focalizadas basadas en evidencia que 
hayan sido exitosas para prevenir y disminuir el consumo.

3.3.2 Programas de prevención secundaria

Al referirnos a la importancia de la prevención debemos te-
ner claro que, al igual que el crimen, el consumo problemá-
tico de drogas es un fenómeno multicausal que involucra 
diversas esferas de la vida de una persona, por lo que para 
abordarlo se requiere de un conjunto de acciones que de-
ben acercarse de manera integral a quien se involucra en 
ello. Existen programas efectivos de prevención de drogas, 
los cuales pueden ser diseñados para ser aplicados en di-
versos escenarios (escuela, casa, comunidad) y a diferente 
público (niños, adolescentes, adultos). Sin embargo, son 
las políticas de prevención secundaria, es decir, las políti-
cas dirigidas a personas que presentan factores de riesgo 
asociados a un posible involucramiento en abuso de sus-
tancias, las que han probado ser más efectivas (National 
Institute on Drug Abuse, 2014).
 
De esta manera, resulta fundamental diseñar programas 
en los que se evalúe a la población en riesgo y se focalice 
en aquellas personas que presentan mayores factores de 
riesgo y/o menores factores protectores para así trabajar 
en un esfuerzo por reducir los primeros y aumentar los 
segundos. Asimismo, la evidencia ha demostrado que los 
programas de prevención temprana tienen mayor impacto, 
logrando cambiar el camino por el que un niño avanza, re 
direccionándolo hacia comportamientos positivos (Natio-
nal Institute on Drug Abuse, 2003).  

Entre los principales factores de riesgo a atender para que 
los programas de prevención logren tener éxito se encuen-
tran la agresividad, falta de autocontrol, pares o padres que 
consumen drogas, escasos lazos familiares, dificultades o 
fracaso académico, malas habilidades sociales, deserción 
escolar, entre otras.

Programas preventivos de drogas han demostrado ser exi-
tosos y costo-efectivos, más aún cuando en una comuni-
dad que presenta factores de riesgo se interviene desde di-
versas áreas, coordinadamente y focalizando las acciones 
en quienes más las necesitan (National Institute on Drug 
Abuse, 2014). 
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3.3.3  Tratamientos para consumo problemático 
 de drogas

Sumado a los programas de prevención secundaria, y dado 
que Chile presenta un porcentaje -en aumento- de perso-
nas que ya consumen drogas, no solo se deben enfocar los 
esfuerzos en prevenir que otros empiecen a consumir, sino 
que también debemos preocuparnos de quienes ya tienen 
un nivel de consumo problemático. Considerando además 
la bien documentada relación entre droga y crimen, es re-
levante tomar dos puntos de encuentro específicos, dado 
que sus efectos producen un círculo vicioso de adicción y 
violencia que se debe abordar: drogadictos que roban para 
costear sus millonarias adicciones o personas que come-
ten un delito bajo los efectos de una droga ilegal. A esto se 
suma el fracaso de los programas de rehabilitación o re-
inserción cuando no van acompañados de un tratamiento 
específico para la adicción.

En este contexto es muy relevante diseñar e implementar 
tratamientos de adicciones. Existe evidencia científica con-
tundente que el tratamiento de abuso de sustancias fun-
ciona tanto voluntario como impuesto, en la cárcel o en la 
comunidad y que su éxito en disminuir o terminar el uso de 
drogas es efectivo y conlleva otros beneficios, tales como 
la baja en la reincidencia y del crimen (Przybylski, 2008).

Sin embargo, el tema del consumo de drogas aún no es 
abordado como un flagelo prioritario y muchas veces es 
visto como un problema exógeno y alejado. Es imperativo 
aumentar la capacidad de tratamiento en los centros de 
salud para personas con adicciones y especialmente aque-
llos que han cometido un delito bajo el efecto de alguna 
droga, abarcando todas las etapas de este y de manera 
integral para lograr un resultado efectivo y consistente en 
el tiempo.
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l consumo problemático de drogas muchas veces 
termina en un acto violento y, no pocas, en uno cri-
minal. No es difícil encontrar hechos como acci-
dentes vehiculares, maltrato a niños, abuso sexual, 

violencia intrafamiliar, delitos violentos, etc. protagoniza-
dos por personas bajo el efecto de las drogas. Además, es 
altamente probable que el consumo lleve a la dependencia 
y a distintos efectos colaterales que podrían perjudicar el 
futuro tanto de la persona dependiente, como de los de-
más a su alrededor (American Academy of Child & Adoles-
cent Psychiatry, 2017).

La demanda incremental de estas drogas ilícitas deriva en 
el paso del micro al narcotráfico, generando una nueva for-
ma de acumulación de capital. Estos factores atentan a la 
seguridad de los países, por lo que los distintos gobiernos 
han dedicado gran parte de su tiempo a diseñar e imple-
mentar soluciones o medidas para reducir el factor de peli-
gro de las variables antes mencionadas. Si bien varios han 
optado por diseñar y ejecutar políticas en los ejes propues-
tos anteriormente, otros han considerado que la salida a 
este problema se resuelve desde el plano legal, adoptando 
alguno de los tres principales estados jurídicos/regulato-
rios existente para abordar este tema hoy.

El debate legalista en Chile no ha sido tratado en profundidad, 
y es en base a esto que es importante plantear cuáles son 
las vías regulatorias a las que puede optar Chile cuando se 
genere una necesidad por un cambio a la legislación vigente. 

Los tres tipos de estados jurídicos en los que se puede en-
contrar la regulación del consumo de drogas en los dis-
tintos países son la penalización, la despenalización y la 
legalización. La mayoría de los países no tiene un estado 
jurídico puro, sino que tienen ciertas consideraciones en 
sus reglamentos. 

La penalización de drogas consiste en tipificar como delito 
o falta una conducta determinada relacionada al consumo 
o tráfico, es decir, que este tipo de acciones (traficar o con-
sumir) conlleven a algún tipo de castigo o sanción. 

E

4. PENALIZACIÓN, DESPENALIZACIÓN O
  LEGALIZACIÓN 

En el caso de Chile se entiende por “tráfico de drogas” a 
personas que comercian con sustancias estupefacientes 
o sicotrópicas o con materias primas que sirvan para ob-
tenerlas y además que induzcan, faciliten o promuevan 
este tipo de sustancias o su consumo. Este delito tiene 
una pena de “5 años y un día a 15 años de presidio, ade-
más de una multa de 40 a 400 UTM. Estas mismas penas 
se aplican a los que elaboren, fabriquen, transformen, pre-
paren o extraigan sustancias o drogas estupefacientes o 
sicotrópicas” (SENDA). En el caso de Chile, todo tipo de 
sustancias (depresoras, estimulantes y perturbadoras) 
están penalizadas por una ley que prohíbe tanto el con-
sumo en público como el tráfico de éstas. Sin embar-
go, la Ley de Drogas (Ley 20.000, 2005) no sanciona el 
consumo privado, siempre y cuando sea “para su uso o 
consumo personal exclusivo y próximo en el tiempo” (Ley 
20.000, artículo 4).

 Actualmente existe un problema en esta ley, puesto que si 
bien en el reglamento se menciona la despenalización del 
consumo por tratamiento médico o consumo personal, no 
se establece cuál es el gramaje que se consideraría para 
esto, es decir, no está tipificado de forma concreta qué se 
entiende por consumo personal y qué debe ser conside-
rado tráfico de drogas. Esto se vuelve aún más confuso 
cuando se debe determinar si una acción debe ser consi-
derada porte de la sustancia o si se están realizando accio-
nes irregulares, como consumo mayor al permitido o venta 
del producto. 

Luego de promulgada la ley, la prevalencia por año en el 
consumo de marihuana de las personas entre 12 y 64 años 
no cambió considerablemente, no así el consumo por año 
de pasta base y cocaína que mostraron un considerable 
decrecimiento. Además esta ley va acompañada de una 
institución del Gobierno de Chile, SENDA, dedicada a elabo-
rar políticas de prevención al consumo de alcohol y drogas, 
así también como de oferta de tratamientos de rehabilita-
ción y de integración para las personas afectadas por es-
tas sustancias. 
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La despenalización, por su parte, consiste en quitar la pena 
(sanción o castigo) a algo que anteriormente estaba pena-
lizado (sancionado). En el caso de Portugal en el año 2001 
se sustituyó la pena de cárcel por una multa en los casos 
de compra y posesión de drogas para consumo personal 
para una duración de 10 días. El consumo continúa siendo 
ilegal, con la persona detenida en lugar de entrar a la cárcel 
entra de manera voluntaria a un programa de tratamiento y 
rehabilitación en vez de una multa en el caso que lo prefie-
ra (Domostawski, 2012). El delito de “tráfico de drogas” se 
cumple en caso que la persona posea sustancias prohibi-
das en cantidades que excedan la cantidad estipulada para 
10 días de consumo. 

Portugal decidió despenalizar el consumo de todas las 
drogas, desde la marihuana hasta la heroína, mientras no 
perjudicaran a otros, progresando en estas medidas desde 
el año 2001. La criminalización y castigo fueron reempla-
zados con la oferta de tratamientos y servicios de salud 
para que las personas que consumen drogas opten por 
tomarlas cuando consideren que la necesitan. Paralelo a 
esto, implementaron medidas de prevención, comisiones 
de disuasión, reducción de riesgos y daños y reinserción a 
la vida en salud y a la sociedad (Domostawski, 2012).

A su vez, la tasa de delitos ordinarios relacionados con el 
consumo de drogas ha decrecido, al igual que la apertura 
y visibilidad del consumo de drogas en áreas urbanas. Se 
han visto efectos en las situaciones colaterales que con-
lleva el consumo, como infecciones por VIH o muertes por 
sobredosis. Además el consumo de heroína en menores de 
34 años ha disminuido considerablemente (El País, 2016).

Por último, la legalización consiste en, además de quitar la 
pena o sanción que implicaba la anterior penalización, pro-
mover o avalar la conducta. Esto fue lo que sucedió en Uru-
guay con la marihuana: la legislación cambió y actualmen-
te establece que el consumo de esta planta es legal, no así, 
la producción, plantación, tráfico, fabricación o posesión, 
a menos que las cantidades portadas sean para consumo 
personal. En el caso de la marihuana existe una legalidad 
completa, la cual es administrada por el Estado y se vende 
en farmacias a mayores de 18 años a partir de este año. 

El año 2013 se aprobó la ley que permite que el Estado re-
gule y controle el mercado de la marihuana con fines re-
creativos y terapéuticos, con el objetivo de minimizar los 
riesgos a los que se exponen los usuarios de esta droga, 
separar a los usuarios de esta droga de ámbitos donde se 
da el tráfico ilícito o comercialización, eliminar grupos de 
crimen organizado quitándole los recursos y diversificar la 
respuesta asistencial para el uso problemático en drogas. 
Su finalidad es regular y fiscalizar toda la cadena producti-
va de cannabis, así como promover acciones para reducir 
riesgos y daños asociados al uso de esta sustancia (Garat, 
2013).

La legislación permite que los ciudadanos y residentes la 
adquieran para fines recreativos a través de tres medios: el 
autoabastecimiento, los clubes de membresía y la compra 
directa en farmacias. Hasta septiembre del 2016 se había 
implementado un registro de ciudadanos interesados en 
el autoabastecimiento y en clubes de membresía, es decir, 
cualquier persona que quisiera adquirir marihuana, sin im-
portar su procedencia, debe estar en los registros (Florez 
de Andrade, 2016).

La legalización de la marihuana fue condenada por las Na-
ciones Unidas. Sin embargo, Uruguay prosiguió y este año 
se permitió la venta de marihuana en sobres de 5 gramos 
en las farmacias (Diario El País, 2017).

Se desconocen los efectos a cabalidad que ha tenido esta 
ley dado el corto tiempo desde su promulgación. Sin em-
bargo, una encuesta aplicada por la Junta Nacional de 
Drogas (JND) uruguaya mostró que el 9,3% de la población 
consumió marihuana en los últimos 12 meses, frente a un 
8,3% que se registró en el 2011, lo que demuestra el menor 
aumento contabilizado en 14 años (T13, 2015).

El Cuadro 1 muestra algunos ejemplos de países que han 
optado por la penalización, despenalización y legalización; 
sin embargo cada uno tiene sus propias excepciones y lí-
mites con respecto al tema. Pese a que la mayoría de los 
Estados concuerdan en que el uso de drogas trae conse-
cuencias negativas de distinta índole, algunos han decidi-
do flexibilizar sus regulaciones con la finalidad de obtener 
resultados positivos.

Existe evidencia contundente que la legalización genera 
mayores niveles de consumo y adicción, baja la percepción 
del riesgo acerca del daño que generan las drogas y mejora 
su accesibilidad (drogas más disponibles y a menor pre-
cio). Junto a esto, suben los costos indirectos asociados a 
la mayor oferta y consumo de droga tales como mayores 
costos de salud, incremento en las tasas de victimización, 
más accidentes asociados al abuso de sustancias (Burza-
co y Berenztein, 2014).

Sin embargo, existen reconocidos autores que aseguran 
que la mejor opción para terminar con la violencia del nar-
cotráfico y sus consecuencias es la legalización. En un 
trabajo conjunto, tres economistas estadounidenses estu-
diaron los efectos positivos y negativos de los castigos que 
aplica la ley para hacer de la producción y el consumo de 
bienes ilegal, enfocándose específicamente en las drogas. 
Tras su análisis, concluyeron que pelear una guerra contra 
las drogas a través de la legalización del uso y aplicando 
impuestos al consumo puede ser más efectivo que conti-
nuar la prohibición del uso legal de drogas (Becker, Murphy 
and Grossman, 2004).
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En Anexo 1 puede encontrar una nota aclaratoria sobre las legislaciones de 
los países. 

6

Penalizado Despenalizado Legalizado

Chile Alemania Austria

Dinamarca Australia Grecia

Finlandia Bélgica Países Bajos

Francia Canadá Estados Unidos

Hungría Corea

Islandia Eslovenia

Italia España

Japón Irlanda

Luxemburgo Israel

Polonia México

Suecia Portugal

Turquía República Checa

Reino Unido Suiza

Nueva Zelanda Estonia

República Eslovaca

Noruega

Fuente: elaboración propia.

Regulación de Drogas en 
países de la OCDE6

Cuadro 1

Por su parte, un trabajo de investigación del departamento 
de Economía de la Universidad de Chile, tras mostrar dife-
rentes posturas respecto de este debate, concluye que “las 
consecuencias del consumo excesivo de drogas así como 
los profundos daños sociales que generan son reales y el 
estatus legal de la cannabis no la convierte en una sustan-
cia inocua, por lo que apostarle ciegamente a la legaliza-
ción de la cannabis como solución a diferentes problemas 
vinculados al tráfico y consumo de drogas puede ser una 
postura con poca visión y entendimiento de lo que se pre-
tende regular” (Rodríguez, 2013).

No obstante, el debate que ha prevalecido en el mundo ha 
sido en relación a la libertad individual de los adultos y a si 
corresponde legislar sobre un tema que se clasifica dentro 
del ámbito moral. Alberto Benegas Lynch (h.), economis-
ta argentino, dedica un libro completo al análisis de este 
tema, partiendo de la tesis que “moralmente no corres-
ponde criminalizar lo que no constituye un crimen. En este 
sentido, no debe confundirse un vicio por el que una per-
sona se daña a sí misma o a su propiedad con una lesión 
al derecho de terceros, a través de lo cual se daña a otras 
personas o a sus propiedades”. Tras abordar el tema des-
de distintas aristas, concluye -desde el punto de vista mo-
ral y en defensa del ejercicio de la libertad individual- que 
por muy destructora o perjudicial que sea una sustancia, 
el Estado no tiene derecho a imponer su prohibición a los 

adultos que libremente deseen utilizarla (Benegas Lynch, 
2006). Distinto es el análisis de Leonel Di Camillo, también 
argentino quien, en directa oposición a Benegas Lynch, se 
pregunta cuál es la señal que da una sociedad que despe-
naliza sustancias que hacen al hombre incapaz de ejercer 
su libertad y volverlo menos que un animal. En ese contex-
to, asegura que “una política a favor de la despenalización 
está claramente en contra de cualquier idea que sosten-
ga la primacía de la libertad de todos los hombres. No es 
posible sostener a la libertad como bien/valor fundante y 
desproteger la capacidad del hombre de ejercerla. Una so-
ciedad que hoy no proteja (y reprima la transgresión de) la 
vida, la libertad y la propiedad de todos sus miembros, no 
es una sociedad libre” (Di Camillo, 2011).

En Chile el debate de la legalización se ha dado de mane-
ra superficial y poco constante; sin embargo, es necesario 
abordarlo para adelantarse a las regulaciones que se pue-
dan proponer y tener una visión y un análisis informado 
para enfrentarlo.
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n el informe presentado se intentó abordar de la 
forma más extensa posible la influencia de las dro-
gas en el país, sus consecuencias y algunas polí-
ticas públicas recomendables para abordarlo. Sin 

embargo, existen otros temas que se derivan de la presen-
cia y consumo de ésta que no fueron tratados, pero que 
sugerimos incluir en futuros análisis o publicaciones dado 
que configuran parte esencial de los efectos de las sustan-
cias ilícitas en el país. 

• Prevención del delito: al igual que el crimen, el abuso 
de sustancias es un tema multicausal que debe ser 
abordado desde diferentes aristas. Sabemos que exis-
te una relación entre el consumo y tráfico de drogas 
y el delito y si enfrentamos uno, indefectiblemente se 
debe analizar y prevenir el otro para tener mejores re-
sultados en el largo plazo. Por una parte, los delitos 
cometidos por quienes están bajo la influencia de las 
drogas tienden a ser más violentos. Por otro lado, la 
droga tiene un precio alto en el mercado, y quienes son 
consumidores pueden cometer delitos o vender las 
sustancias ilícitas para poder financiar su consumo. 
Así se van generando redes de microtráfico que es-
calan en violencia y crimen. Es importante considerar 
la prevención temprana y focalizada tanto de drogas 
como del delito para disminuir efectivamente las con-
secuencias asociadas que puedan presentar.

• Corrupción: si bien en Chile no se conocen grandes 
escándalos de corrupción asociados al narcotráfico, a 
veces no se requiere que la autoridad haga algo para 
permitir el paso o la instalación de la droga en el país. 
Muchas veces solo es necesaria la inacción o que no 
se mire en la dirección del delito para que las redes 
actúen con impunidad. Este tipo de apoyo al narcotrá-
fico es, muchas veces, más dañino, dado que es más 
difícil de descubrir y, por lo tanto, combatir. Se debe 
estar atento a posibles infiltraciones de las redes nar-
co en la institucionalidad y, además, diseñar políticas 
de transparencia que incluyan a todas las autoridades 
para prevenir la instalación de la corrupción en el país.

E

5. TEMAS  POR TRABAJAR 

• Crimen organizado: una vez que el narcotráfico se 
instala en un país -y habiendo superado las trabas 
logísticas iniciales para su consolidación- las redes 
comienzan a escalar hacia la producción de nuevos 
bienes y servicios que le entreguen un valor económi-
co, usando la infraestructura disponible desarrollada 
para el mercado de la droga. Así es como luego de un 
tiempo se pueden encontrar redes de tráfico de armas, 
personas, e incluso terrorismo llevados a cabo por las 
mismas redes de narcotráfico. En este sentido es ne-
cesario enfrentar el problema de la droga con deter-
minación y ampliar la mirada hacia otros delitos que 
ya están presentes en nuestro país (por ejemplo trata 
de personas, contrabando, entre otros) y que pueden 
seguir creciendo y escalando en violencia e impacto 
para la sociedad.

• Efectividad del sistema judicial: si bien se deben tomar 
acciones preventivas tanto en tráfico, como para el 
consumo de drogas, es relevante analizar cuán efecti-
vo está siendo el sistema judicial frente a procesos re-
lacionados a drogas. Si existe una baja probabilidad de 
ser aprehendido, luego condenado y finalmente cum-
plir la condena, entonces el sistema penal no podrá 
cumplir con su función incapacitadora (al no permitir 
que personas que podrían cometer un crimen lo come-
tan porque están presos) ni disuasiva (que otros posi-
bles delincuentes o infractores decidan no cometer un 
acto delictual dada la certeza de recibir un castigo). 
Así, se debe tener en cuenta que la efectividad del sis-
tema judicial será fundamental a la hora de disminuir 
los delitos relacionados a las drogas.

• Lavado de dinero y persecución patrimonial: dado el 
alto costo de las drogas y la gran cantidad de dinero 
que mueven, es indispensable para los narcotrafican-
tes ingresarla a la economía formal para no ser captu-
rados. En este sentido, se requiere revisar las funcio-
nes y estructura de la Unidad de Análisis Financiero 
para focalizar sus acciones en la detección temprana 
de lavado de activos. Asimismo, es fundamental que 
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personas que son condenadas a penas privativas de 
libertad por la comisión de estos delitos sean también 
privadas de todas sus ganancias. Para esto es impor-
tante avanzar en la incautación y decomiso temprano 
de bienes del lavado de activos, narcotráfico y finan-
ciamiento del terrorismo. 

• Intervención en barrios críticos: cada día existen 
más barrios en Chile donde la institucionalidad está 
degradada o es inexistente, las fuerzas policiales no 
tienen acceso ni control y la población vive en estado 
de extrema vulnerabilidad y temor. Estos barrios de-
nominados “críticos” generalmente están capturados 
por bandas relacionadas al narcotráfico, lo cual tiene 
consecuencias en diversas áreas, afectando profun-
damente a la calidad de vida de sus habitantes. Para 
hacer frente a esta situación es necesario hacer un 
programa integral, multidisciplinario, entre distintas 
instituciones públicas, privadas y sociales las que, 
coordinadas, enfrenten el delito, la violencia y la dro-
ga y restablezcan el capital social perdido en aquellos 
lugares. Para estos programas es fundamental contar 
con el apoyo y participación de las policías y fiscalía 
para no solo abordar los problemas desde el punto de 
vista social, sino desde el institucional y penal en el 
caso que corresponda.
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as drogas y sus consecuencias se han instalado 
en Chile. Desde hace algunos años las sustan-
cias ilícitas, su venta y consumo, han comenza-
do a tener una posición relevante en el diseño e 

implementación de políticas públicas, puesto que afec-
tan varios ámbitos de los ciudadanos. Nuestro país en 
un principio era solo de tránsito, es decir, entraba a Chile 
desde los países vecinos y se utilizaban sus puertos para 
que saliera al mundo. Pero con el correr de los años se ha 
vuelto un país de consumo, donde la oferta crece y se ins-
tala como un mercado local que trae muchos problemas 
para la sociedad.

Actualmente los principales problemas que encontramos 
en la situación de la droga en Chile se pueden resumir en 
lo siguiente:

• Las extensas fronteras de Chile no permiten que exis-
ta la cobertura necesaria para fiscalizar todos los po-
sibles puntos de ingreso ilegal y los legales no cuentan 
con la suficiente capacidad en materia de recursos hu-
manos, tecnología y coordinación para hacer frente al 
aumento sostenido de ingreso de droga de los países 
vecinos. 

• Existen muchas instituciones involucradas en el con-
trol de fronteras y escasa coordinación entre ellas lo 
que impide la cooperación en materias fundamentales 
para hacer frente a este problema, tales como infor-
mación y capacitación.

• La instalación de la droga en Chile ha hecho que pase 
de ser un país de tránsito a uno de consumo, lo que 
ha permitido la instalación de bandas relacionadas 
al mercado de droga en distintos puntos del país. La 
falta de políticas de Estado y fuerza de la autoridad 
para abordar este tema ha derivado en el retroceso 
de la institucionalidad formal en estos territorios, con-
virtiéndose en “barrios críticos” frente a los cuales no 
se ha implementado una política consistente, consen-
suada y con objetivos y metas claras en el largo plazo.

L

6. CONCLUSIONES

• El consumo de drogas ha aumentado en el país y no 
así los programas eficaces para prevenirlos ni tratar-
los. Existe evidencia contundente que demuestra la 
efectividad de los programas de prevención secun-
daria y los tratamientos de consumo problemático de 
drogas, pero aún no existe una política integral para 
abordar este tema.

• No existe información integrada respecto del tráfico 
y el consumo de drogas en el país. Las distintas ins-
tituciones cuentan con sus propias estadísticas que 
muchas veces ni siquiera son compartidas con las de-
más, lo que impide tener una visión integral del flagelo 
y abordarlo de manera conjunta.

• A pesar que el tema de la seguridad pública es visto 
por la población como la primera prioridad en que las 
autoridades debieran enfocar sus esfuerzos, éste no 
se relaciona generalmente con las drogas, por lo que 
ni los gobiernos ni las personas le han dado la impor-
tancia que requiere. Así, no se ha construido una mi-
rada amplia, multidisciplinaria y desideologizada del 
tema, lo que a su vez ha impedido el diseño de políti-
cas de Estado basadas en la evidencia, con metas de 
largo plazo e indicadores preestablecidos para evaluar 
los resultados.

Tomando en cuenta el diagnóstico y los problemas en-
contrados respecto al estado actual de la droga en Chile, 
se han propuesto políticas en tres áreas para abordarlos 
(fronteras, institucionalidad y consumo) las que imple-
mentadas en conjunto, podrían contribuir a prevenir y 
disminuir tanto el ingreso, como el consumo de drogas 
en el país.

Respecto a la permeabilidad de nuestras fronteras se pro-
pone como política fundamental la creación de una fuerza 
nacional dedicada al combate del crimen organizado com-
puesta por las policías y otras instituciones. Junto a eso se 
debe aumentar la tecnología a disposición para detectar 
las drogas, desarrollar un sistema integrado de informa-
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ción para facilitar la focalización de las políticas y fomentar 
la cooperación internacional entre los países, instituciones 
y fuerzas de seguridad.

En el área institucional es importante diseñar e implemen-
tar una política integral para los llamados “barrios críticos” 
donde hay escasa y/o débil presencia del Estado, lo que ha 
permitido la instalación del micro y narcotráfico. Además, 
es necesario promover la cooperación público-privada, mo-
tivando y apoyando el fortalecimiento comunitario para el 
desarrollo de la sociedad civil y capital social, fundamental 
a la hora de prevenir y combatir este flagelo.

Para abordar el tema del consumo es prioritario diseñar 
políticas de prevención secundaria integrales, idealmente 
tempranas, que se enfoquen en disminuir los factores de 
riesgo y potenciar los protectores que influyen para que 
una persona sea más o menos propensa de involucrarse 
en el consumo problemático de sustancias. Para esto se 
requiere de una coordinación de todas las instituciones y/o 
actores que influyen o están involucrados de alguna ma-
nera en la existencia (o no existencia) de estos factores. 
Adicionalmente es muy relevante aumentar los cupos para 
tratamientos de adicciones y el seguimiento posterior que 
conlleva, lo cual ha demostrado ser efectivo. A esto se le 
pueden sumar campañas preventivas; sin embargo, solo 
tendrán resultados exitosos si se acompañan de las dos 
políticas mencionadas anteriormente.

No obstante, el tema de la droga en nuestro país no se 
termina abordando solo desde estas aristas. Se requiere 
revisar otros temas tales como la prevención del delito, la 
corrupción, el crimen organizado, la efectividad del sistema 
judicial, el lavado de dinero y persecución patrimonial, la in-
tervención en barrios críticos, entre otros que deben estu-
diarse y analizarse en profundidad para ver de qué manera 
influyen y pueden aportar en el combate a este flagelo.

Finalmente, lo más relevante es que las autoridades políti-
cas le den prioridad al tema y se decidan a enfrentarlo con 
fuerza y determinación, de forma coordinada, multidiscipli-

naria y desideologizada, de manera de diseñar e implemen-
tar políticas públicas de Estado que sean sostenibles en el 
tiempo y que tengan resultados positivos en el largo plazo.
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8. ANEXO 1  

• República Checa tuvo un vacío legal con respecto a 
la ley que prohibía el consumo de drogas que fue co-
rregido entre el 2009 y el 2010. La nueva enmienda 
diferencia la cannabis de otras sustancias y establece 
un límite de 15 gramos para que no implique pena de 
cárcel.

• Este año se aprobó en Grecia un decreto ministerial 
que despenaliza el comercio de productos farmacéu-
ticos fabricados con cannabis. Ya que el decreto lleva 
muy poco de promulgado, el gobierno griego aún no 
ha especificado a quiénes o cómo se otorgarán las li-
cencias de cultivo y tampoco cuáles serán los fárma-
cos permitidos ni de dónde serán importados.

• En Estados Unidos existen ciertos estados que han 
decidido legalizar el uso de la marihuana por distin-
tas razones: los estados de Arkansas, Florida y Dako-
ta del Norte aprobaron el uso de marihuana con fines 
medicinales, mientras los estados de Massachusetts, 
California y Nevada lo hicieron para fines recreativos.

• En Alemania está despenalizada para fines médicos 
con pacientes en enfermedades graves. Los médicos 
podrán recetar cannabis a pacientes con enfermeda-
des patológicas graves como el cáncer, epilepsia, etc 
con la finalidad de que estos se beneficien de la terapia 
alternativa. Además, está despenalizado para consu-
mo personal hasta 6 gramos de marihuana, 3 gramos 
de éxtasis, 1 de heroína y 3 de cocaína.

• En Austria está despenalizada siempre y cuando sea 
para uso personal. Se sanciona el tráfico y distribu-
ción. Se permiten hasta 20 gramos de THC, 30 gramos 
de éxtasis, 3 de heroína y 15 de cocaína.

• En Australia el consumo de marihuana técnicamente 
no es ilegal pero sí la distribución y venta. Por otra par-
te, el año 2017 se aprobó la ley de venta de marihuana 
con fines terapéuticos.

• En Bélgica está despenalizada para uso personal (3 
gramos) siempre y cuando no altere el orden público.

• En Corea del Sur se despenalizó la marihuana y el opio 
(no se consideran drogas).

• En República Checa está despenalizada hasta 15 gra-
mos y es legal el consumo para pacientes con cier-
to tipo de enfermedades como Parkinson, cáncer o 
psoriasis.

• En Estonia se despenalizó para consumo personal 
hasta 10 gramos o lo que equivale a 10 veces una sola 
dosis. El consumo personal de las demás drogas se 
somete a juicio de expertos o del juez dependiendo de 
la cantidad.

• Noruega despenalizó el consumo de todo tipo de dro-
gas a partir del año 2017. El tráfico sigue siendo ilegal 
y se ofrecen tratamientos de rehabilitación  las perso-
nas que lo necesiten. La despenalización, en el fondo, 
es un método de reconocer que hay personas con pro-
blemas de adicción que necesitan ser tratadas.
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